
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00380 00  
 

 
Se requiere a la partidora Sandra Milena Lotero Giraldo, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia aclare el trabajo de partición, en el sentido de indicar porque 
el porcentaje del inmueble (apartamento) identificado con folio de 
matrícula 50N-20177395, en las hijuelas de los herederos en calidad de 

hijos, es diferente a la proporción de los otros dos bienes, cuando los tres 
cuentan con un porcentaje similar para ser repartidos 

 

 
Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  
  
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 84 de fecha 2 de junio de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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